
Número 135. Jueves 24 de Agosto de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por seis meses............... ojo

Por tres id...................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.................... 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 255.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. S. M. el Rey D. Alfonso (q. D. g.) 
continúa en los Picos de Europa sin 
novedad en su importante salud, ha
biendo pernoctado en la villa de Potes.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso' S. M. la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.), 
y SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular.

Llamo la atención de los Sres. Al
caldes de esta provincia sobre lo dis
puesto en Real órden-circular del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 8 del 
corriente, publicada en el Boletín ofi
cial núm. 150, correspondiente al día 
1o, acerca de la forma en qué han de 
ser expedidas las licencias de embar
que á los braceros que deban trasla
darse á otro punto en busca de trabajo 
para su viaje gratis por el ferro-carril 
en 5." clase, y obligación que tienen 
de remitir á este Gobierno de provin
cia por el primer correo para su curso 
al Ministerio de la Gobernación todos 
los duplicados de las hojas de embar
que, que serán devueltos al Delegado 
de la autoridad local que presente en 
la estación del ferro-carril á cada uno 
de los grupos de trabajadores, consig
nando en ellos los puntos en que aquel 
se verifique, y de enviar también con 
igual premura á la Delegación econó
mica de la provincia uno de los talo
nes de aquellas hojas copiadas, para 
que sirvan de base á las liquidaciones

del impuesto sobre los billetes de 
ferro carril que corresponda á los ex
pedidos en virtud de dichas hojas, de 
igual modo que sobre el exacto cum
plimiento de todos los demás particu
lares que abraza la referida Real orden 
circular.

Burgos 25 de Agosto de 1882.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Practicada poreI Sr. Ingeniero Jefe 
de minas la demarcación de la mina de 
cobre titulada «Inocencia», sita en 
término de Montejo de Bricia; y no te
niendo su registrador D. Agustín de 
las Heras Saiz representante legal en 
esta ciudad, se hace por medio del 
Boletín oficial de esta provincia la no
tificación administrativa correspondien
te para que en término de 15 dias á 
contar desde el en que aparezca en 
dicho periódico oficial presente en pa
pel de reintegro 50 pesetas para el 
sello 5.° en que se ha de extender el 
titulo de propiedad, y la de 55 pesetas 
por reintegro del expediente qué cor
responde á las 20 pertenencias demar
cadas.

Lo que se publica para que llegue á 
su conocimiento y surta los mismos 
efectos que 1.a notificación personal, 
según el art. 92 de la ley vigente de 
minas.

Burgos 19 de Agosto de 1882.
El Gobernador, interino, 

RAMON LOMA.

Con fecha 21 del corriente han sido 
aprobados los expedientes de registro 
de las minas Inocencia, de cobre, sita 
en término de Montejo de Bricia, y 
Porsiacaso, de plomo argentífero, tér
mino de Montejo, mandando se expida 
el correspondiente título de propiedad 
á favor de los registradores D. Agustín 
de las Heras y D. Angel Tudanca.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de la provincia, como se dispone 

en el artículo 57 de la ley vigente de 
minas.

Burgos 22 de Agosto de 1882.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

Instrucción pública.

Según dispone el art. 5.° del Real 
decreto de 15 de Junio último, inserto 
en el Boletín oficial nüm. 99, es obli
gación de los Ayuntamientos que no 
hacen uso do los recargos sobre las 
contribuciones directas para el pago de 
las atenciones de la primera enseñanza 
ingresar por sí mismos en la Deposita
ría de fondos provinciales las cantida- 
ees necesarias para cubrir dichas aten
ciones.

La disposición 7 a de la Real órden 
del .Ministerio de Fomento, también de 
15 de Junio último, é inserta en el 
mismo Boletín oficial núm. 99, dispone 
que las Cajas especiales de primera 
enseñanza, hoy Depositarías de fondos 
provinciales, abrirán el pago cinco dias 
antes de terminar el último mes de 
cada trimestre. En su virtud, y teniendo 
en cuenta que hasta la fecha ningún 
Ayuntamiento ha verificado el referido 
ingreso, he resuelto encargar á todos 
los Sres. Alcaldes que se hallen com
prendidos en las disposiciones del men
cionado Real decreto que procuren 
cumplir en el término de ocho dias con 
la obligación que aquel les impone, ó de 
lo contrario me veré en la dolorosa é 
imprescindible necesidad de emplear 
contra los morosos los medios de apre
mio que el referido Real decreto de
termina.

Finalmente les recuerdo que la in
mensa mayoría de los Ayuntamientos 
se hallan en descubierto del servicio 
que se les exige en mi circular de 17 
de Julio último, inserta en el Boletín 
oficial número 115, correspondiente al 
jueves 20 de dicho mes, referente á la 
remisión á mi Autoridad de la certifi
cación del acuerdo sobre la clase de 
ingresos que figurando en sus presu
puestos destinan al pago de las aten
ciones de la primera enseñanza; y como 
el plazo que se les señaló para cumpli

mentar dicho servicio ha trascurrido 
con exceso, les prevengo que si en el 
improrogable término de ocho dias no 
remiten la mencionada certificación, 
nombraré un comisionado de apremio, 
cuyas dietas serán satisfechas del pe
culio particular del Alcalde y Secreta
rio del Ayuntamiento, para que proce
da á recoger y entregue en esta Supe
rioridad la repelida certificación.

Burgos 22 de Agosto de 1882.

El Gobernador interino, 
RAMON LOMA.

(De la Gaceta núm. 9.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, á propuesta del Ministerio de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba, con carácter de provi

sional, el adjunto Reglamento para el 
cumplimiento de la ley de esta fecha 
reformado el impuesto sobre sueldos y 
asignaciones.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.= ALFONSO. = El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho.

INSTRUCCION
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL 

IMPUESTO SOBRE LOS SUELDOS Y 

ASIGNACIONES.

CAPÍTULO PRIMERO.

Sueldos y asignaciones que afectan al 
presupuesto del Estado.

Artículo l.° Con arreglo á la ley 
de esta fecha, desde 1/de Enero de 
1882 el impuesto sobre los sueldos y 
asignaciones del Estado, establecido 
por el art. 8.° de la ley de Presupues
tos de 21 de Julio de 1876, quedará 
reducido al 10 por 100 de las cantida
des que perciban los que en cualquier 
concepto disfruten sueldos ó pensiones 
del Estado.

Art. 2.° Quedan exceptuadas del



impuesto las clases de tropa de los 
cuerpos del Ejército, de la Marina y 
de los institutos armados; considerán
dose también como tales las que tengan 
asimilación declarada á las primeras.

Art. 5.° Los inválidos retirados por 
inutilizados en camparía y los que co
bren pensiones de cruces por heridas 
é inutilidad declarada, cuyo haber ó 
pensión sea de 1.000 pesetas ó menos, 
quedan asimismo exceptuados del im
puesto, con arreglo al articulo 8.° de 
la ley de 21 de Julio de 1876.

Art. 4.° Para los efectos de este 
impuesto se consideran comprendidas I 
en las denominaciones de sueldos, 
asignaciones y pensiones:

1. ° Todas las cantidades que se 
satisfagan á cualquiera clase de em
pleados civiles y militares dependien
tes del Estado como retribución de su 
servicio personal, aun cuando no apa 
rezcan detalladas en el presupuesto de 
gastos, ó afecten á los gastos del mate
rial en los casos en que esté autorizada 
esta aplicación.

2. ° Las que se abonen por multas 
ó derechos á los investigadores de con
tribuciones, impuestos y propiedades 
del Estado.

5.°  El 25 por 100 del premio en 
la expendicion de todos los efectos es
tancados.

4.°  El 50 por 100 de comisión en 
la venta de billetes de la Lotería Na
cional.

Art. 5.° Se exceptúan del impuesto ■ 
como no comprendidas para los efectos i 
de este en las denominaciones á que se | 
refiere el artículo anterior:

1. ° Las cantidades que bajo cual
quier denominación se satisfagan por 
servicios prestados fuera del punto de 
residencia del cargo que desempeñen i 
á los funcionarios de la Administración ' 
pública además del haber fijo que les 
corresponda, cuando lo sean en con
cepto de indemnización de gastos ma
teriales del servicio, siempre que por 
separado de la dieta, gratificación, 
sobresueldo ó indemnización fija que 
se les señale no se les abonen las can
tidades á que asciendan aquellos gas
tos. En este último caso las asignacio
nes estarán sujetas al impuesto.

2. ° Las cantidades que se abonen 
á los denunciadores y aprehensores 
como partícipes de las multas ó co
misos por la persecución ó represión 
de hechos que afectan á la Hacienda.

o.° Los premios señalados en los 
sorteos de la Lotería Nacional alas 
huérfanas de militares y patriotas.

4. ° Las limosnas asignadas á los 
individuos del hospital de mineros 
incurables de Almadén y demás aná
logos; y

5. ° Las dielas de los comisionados 
de apremio para hacer efectivos 
débitos á la Hacienda.

Art. 6.° Los mandamientos do 
pago para satisfacer las asignaciones á 
que se refiere la regla 1 ,a del articulo 
anterior deberán ir acompañados de 
los justificantes necesarios, sin cuyo 
requisito se hará el descuento á la 
cantidad que se satisfaga.

Art. 7.° Los sobresueldos, gastos 
de representación, gratificaciones ó 
cualquiera otra asignación fija que 
además del haber de su empleo disfru
ten los funcionarios de cualquier clase 
estará sujeta al impuesto.

Art. 8.° Con objeto de facilitar la 
comprobación de los valores del im
puesto, en la parle respectiva á los 
haberes, sueldos y asignaciones de las 
Clases activas y pasivas cuyo pago se 
hace en virtud de nómina, y deque 
pueda satisfacerse cualquier reclama
ción de parte, comprenderán en ellas 
los encargados de formarlas tres casi
llas, en las cuales se expresará indivi
dualmente el haber íntegro devengado, 
la cantidad á que asciende el impuesto 
y la suma liquida á satisfacer por el 
Tesoro.

Art. 9.° Los encargados del cobro 
de nóminas de Clases activas y pasivas 
ó de mandamientos de pago correspon
dientes á conceptos sujetos al impuesto 
deberán, antes de presentar unos ú 
otros documentos en las Intervenciones 
para que sean intervenidos, proveerse 
en las secciones respectivas de las 
Administraciones de Propiedades é 
Impuestos de una liquidación que 
exprese la suma que deben ingresar 
por razón del impuesto de que se trata, 
la cual puede hacerse al dorso del 
respectivo mandamiento. Una vez 
hecha y autorizada por el funcionario 
encargado de la liquidación y respon
sable de la misma, este expedirá el 
oportuno talón de cargo á nombre de 
los funcionarios ó individuos á cuyo 
favor estén extendidos los mandamien
tos de pago.

Los interesados presentarán ambos 
documentos á las Intervenciones, y 
estas anotarán, al tomar razón de los 
mandamientos de pago y en el lugar 
correspondiente á la clasificación de 
valores, la parte del total importe de 
estos que haya de formalizarse, expi
diendo carta de pago por valores del 
impuesto.

Los Interventores y Tesoreros serán 
mancomunadamente responsables de 
lodo pago que se realice sin que simul
táneamente tenga lugar la formaliza- 
cion del ingreso del impuesto con que 
se halle gravado el pago.

Siempre que conste en la clasifica
ción de valores de los mandamientos 

; de pago la parle de estos que haya 
I de formalizarse como mejora por valo

res del impuesto, y el total de aquel 
resulte satisfecho en metálico, la res
ponsabilidad será exclusivamente de 
los Tesoreros que efectúen los pagos.

Art. 10. Las Tesorerías expedirán 
cartas de pago, con expresión de las 
mismas circunstancias, de los talones 
de cargo á favor de los Habilitados de 
las clases, ó de los encargados ó per
ceptores á cuyo nombre se formalicen 
los ingresos.

Art. 11. Son aplicables á la Con
taduría central, en cuanto á los habe
res y asignaciones que se satisfagan 
por la Tesorería central,,las reglas de 
que tratan los artículos precedentes, 
salvas las modificaciones que exija la 

circunstancia de que en los haberes 
que esta satisface le corresponde asi
mismo verificar la liquidación del im
puesto y la expedición del talón de 
cargo con que se ha de verificar el 
ingreso, en consonancia con las pres
cripciones de la orden de 50 de Junio 
de 1874.

Art. 12 Las Casas de Moneda y 
Minas del Estado ejercerán, con rela
ción al impuesto que corresponda exi
gir por las obligaciones que figuran en 
sus cuentas de gastos públicos, las 
mismas atribuciones respectivamente 
señaladas á las Administraciones pro
vinciales; considerándose obligadas al 
cumplimiento de los mismos deberes, 
v sujetas á iguales responsabilidades.

Art. 15. El Tesorero de la Fábrica 
Nacional del Timbre, los Depositarios- 
Pagadores de las de Tabacos y los 
Administradores-Jefes de las de Sal 
recaudarán también los valores del 
impuesto sobre las obligaciones sujetas 
á él, aplicando su importe en cuenta á 
movimientos de fondos como remesas 
de las Cajas de provincias, y expidien
do las oportunas cartas de pago. Estos 
documentos se pasarán á las Adminis
traciones de Propiedades é Impuestos 
para que expidan los oportunos talones 
de cargo en concepto de valores del 
impuesto y mandamientos de pago 
como remesas, formalizando á las Te
sorerías el abono y cargo simultáneos.

Art. 14. En la cuenta especial del 
impuesto se contraerá mensualmenle 
lo que corresponda por dicho concepto 
sobre todas las atenciones devengadas 
durante el mismo período, bien se ha
lle prefijada su cuantía, bien esta se 
conozca por nóminas, libramientos ó 
consignaciones de pagos aun cuando no 
se realicen.

Art. 15. Al liquidar el impuesto en 
los mandamientos de pagos, las alte
raciones á que dé lugar la operación 
se figurarán en las casillas de aumen
tos por rectificaciones, bajas justifica
das, y en la última de débitos la dife
rencia entre lo recaudado y lo con
traído, que comprenderá el correspon
diente á las cantidades devengadas y 
no satisfechas.

Art. 16. En la cuenta del mes de 
Enero de cada año se contraerá asi
mismo en el concepto de aumento por 
rectificaciones las cantidades que, pro
cedentes del ejercicio cerrado del pre
supuesto anterior, hayan de pasar á 
ella como resultas del mismo; debien
do figurarse en la nota lo que corres
ponda á cada concepto ó impuesto que 
comprende.

Art. 17. Durante el periodo de 
ampliación se remitirán al propio tiem
po dos notas, una relativa á aquel pe
riodo por los ingresos pendientes en fin 
de Junio, y otra al presupuesto en 
ejercicio.

Art. 18. Los haberes de las Clases 
pasivas se contraen mensualmente en 
las cuentas de gastos públicos, confor
me á lo dispuesto en la instrucción de 
Contabilidad, y por tanto, debe con
traerse en la cuenta especial del Im
puesto el que les corresponda en cada

mensualidad vencida ó devengada aun 
cuando no se satisfaga.

Art. 19. Los Delegados riel Go
bierno cerca de los Bancos, Socieda
des y Compañías de todas clases no fa
briles legalmente constituidas, y don
de no los haya los Directores gerentes, 
remitirán también á la Administración 
de Propiedades é Impuestos de la pro
vincia en que aquellos establecimientos 
estén domiciliados una nota detallada 
de los sueldos y asignaciones que sa
tisfagan á empleados de nombramiento 
del Gobierno.

Inmediatamente despues de recibida 
dicha nota, las Administraciones ex
presadas liquidarán el impuesto y ha
rán las correspondientes contracciones.

Estas notas se exigirán dentro del 
mes de Julio de este año.

CAPÍTULO II.

Haberes que afectan á los presupuestos 
provinciales y municipales.

Art. 20. Los empleados é indivi
duos" que perciban sueldos ó remune
raciones de las Cajas provincial y mu
nicipal por sus servicios personales 
están sujetos al impuesto de 10 por 100 
sobre aquellos desde l.°de Enero de 
1882.

Art. 21. Se consideran exceptua
dos del impuesto:

1, ° Los Maestros de instrucción 
primaria.

2. ” Los empleados cuyos sueldos ó 
haberes no excedan de 1.000 pesetas.

Art. 22. Para la aplicación del 
impuesto se consideran sueldos y asig
naciones todos los haberes percibidos 
en los conceptos á que se refiere el ar
tículo 4.°

Art. 23. No se hallan comprendi
dos en dicha denominación, y por tan
to están exentos del impueslo:

1, ° Las asignaciones abonables á 
los individuos de las Comisiones per
manentes de las Diputaciones provin
ciales como indemnización de gastos 
que les ocasione su residencia en la 
capital.

2. ” Las asignaciones de material, 
en tanto que no se aplique á la retri
bución de servicios personales.

Art. 24. Las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos están obliga
dos á remitir á la Administración de 
Propiedades é Impuestos de su respec
tiva provincia, dentro del primer mes 
de cada año económico, una copia li
teral certificada de sus presupuestos 
de gastos, en la parte referente á los 
haberes, sueldos, asignaciones, pre
mios y comisiones de los empleados 
activos y pasivos de los mismos.

También será obligatorio para las 
expresadas corporaciones dar noticia 
inmediata en forma de certificado á las 
Administraciones de Propiedades e 
Impuestos de las alteraciones que ex
perimente el pago de haberes del per
sonal por consecuencia de vacantes o 
cualquiera otro motivo. Estas certifi
caciones se remitirán por duplicado.

Art. 25. Las Administraciones ex
presadas, en vista de la certificación á 
que se refiere la primera parte del ar-



líenlo anterior, liquidarán el importe 
trimestral del impuesto de que deba 
responder cada corporación, lo con
traerán en sus cuentas de Rentas pú
blicas y cuidarán de que ingrese en el 
Tesoro dentro del plazo de 15 días, á 
partir de la fecha del vencimiento de 
las obligaciones provinciales y muni
cipales sobre que recaiga el gravámen.

Las alteraciones que durante cada 
trimestre del ejercicio deban sufrir los 
cargos contraidos en las cuentas serán 
objeto de los correspondientes aumentos 
ó bajas en ellas, justificándolos con 
uno de los ejemplares de las certifica- 
ciones'que, por duplicado y con arre
glo á lo que determina el último pár
rafo del artículo anterior, les pasen 
las respectivas corporaciones. El otro 
ejemplar se conservará archivado en 
las Administraciones.

Art. 26. Los Administradores men
cionados exigirán de las corporaciones 
provinciales y municipales los docu
mentos de que habla el art. 24, yen 
el caso de que alguna de ellas dejare 
de cumplir oportunamente este servi
cio, procederán por la via de apremio 
para obligarlas.

Art. 27. Dentro del mes de Agosto 
las repelidas Administraciones pondrán 
en conocimiento de los Delegados de 
Hacienda el resultado de sus gestiones 
por medio de nota-resumen del impor
te de aquellos haberes sujetos a! im
puesto, acompañando en su caso una 
relación de los apremios expedidos 
para obtener los datos de que carez
can, sin perjuicio de dar cuenta del 
resultado del procedimiento y de remi
tir á su tiempo la nota adicional.

Art. 28. En la cuenta especial de 
este impuesto se contraerá el que 
corresponda al importe de los haberes 
que cada corporación haya de satisfa
cer en el trimestre, según la relación 
previamente remitida, á que se refiere 
el art. 24, sin perjuicio de las bajas 
que se justifiquen, y en los 15 dias 
siguientes al vencimiento de aquel pe
riodo se exigirá el ingreso del impuesto, 
procediéndose ejecutivamente contra 
las que no lo verifiquen.

Art. 29. Con las notas de recauda
ción que se eleven á la Dirección del 
ramo, correspondientes á los meses de 
Octubre, Enero, Abril y Julio, deberá 
acompañarse una relación de los apre
mios expedidos contra las corporacio
nes morosas, sin perjuicio de dar parle 
en cada caso del resultado de los pro
cedimientos y de los ingresos que en 
virtud de ellos se realicen.

CAPITULO 111.

Honorarios de los Registradores de la 
propiedad.

Art. 50. Los honorarios de los Re
gistradores de la propiedad quedan su
jetos al impuesto de 10 por 100 sobre 
el importe de las cantidades que de
venguen por tal concepto.

Art. 31. Los Registradores pre
sentarán en las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos, dentro de los 
15 primeros días de los meses citados 

en el art. 52, una nota del importe de 
los honorarios que hubiesen devengado 
durante el trimestre vencido. Los Ad
ministradores, contra los que no lo ve- > 
rifiquen, procederán para obtener di
chos datos por la via de apremio.

Art. 52. Para el dia 1,° de los i 
meses de Noviembre, Febrero, Mayo y I 
Agosto, los Administradores expresa- i 
dos remitirán á la Dirección nota de I 
cargo por este, concepto, conforme al I 
modelo adjunto.

Art. 55. En la cuenta de Rentas ■ 
públicas se contraerá el importe del : 
impuesto que haya correspondido por 
los honorarios devengados en cada tri
mestre, con arreglo á lo dispuesto en ; 
los artículos 50 y 51, y su ingreso en i 
la Caja se exigirá desde luego, proce
diendo en caso necesario á su recauda
ción por la via de apremio.

CAPÍTULO IV.

Cargas de justicia.

Art, 54. Las cargas de justicia que 
se devenguen desde I o de Enero 
próximo se sujetarán al descuento de 
10 por 100.

Art. 55. Las asignaciones de esta 
clase afectas á las respectivas Inter
venciones de Hacienda se devengan 
mensualmente, y su importe se contrae 
por dozavas partes ó por el de las nó
minas anteriores en la cuenta de gastos 
públicos, con arreglo a lo dispuesto en 
la instrucción de Contabilidad, y por 
tanto se contraerá en su cuenta espe
cial el impuesto correspondiente.

En la nota mensual de recaudación 
deberá figurar lo contraído, é igual 
cantidad como débito aun cuando no 
tenga efecto la recaudación por la falta 
de pago de dichas atenciones: debiendo 
aplicársele cuando se verifique el pago 
lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 36. La cantidad contraída de
berá responder á las cifras consignadas 
en el présupueslo general del Estado, 
y figurarse como aumentos por rectifi
caciones y por bajas justificadas las al
teraciones á que den lugar las trasla
ciones de pagos, anulación de cargas y 
demás disposiciones que durante el 
ejercicio modifiquen aquellas cifras.

Es pública la acción para denunciar 
las defraudaciones en este impuesto.

Art. 39. Cuando la ocultación sea 
descubierta en virtud de denuncia, el 
denunciador percibirá:

La totalidad de las multas, si estas 
no exceden de 250 pesetas.

En las de 251 á 1250 pesetas, 250; 
y de las que excedan de esta cifra el 
50 por 100.

En las de 1251 á 2500 pesetas, 750; 
y de las que éxcedan de esta cifra el 
40 por 100.

En las de 2501 en adelante, 1450 
pesetas; y de las que excedan de esla 
cifra el 30 por 100.

El Gobierno, cuando medien cir
cunstancias muy atendibles, podrá 
•condonar las multas que se impongan 
por este concepto, pero en ningún caso 
la parte que corresponda al denun
ciador.

Art. 40. Las reclamaciones que se 
susciten en expedientes de defrauda
ción de este impuesto se sustanciarán 
en la forma general determinada en la 
ley y Reglamento de procedimiento 
administrativo de esta misma fecha.

CAPÍTULO VI.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 41. Cuando se autorice el pago 
de cualquiera obligación en la Tesore
ría de una provincia distinta de aquella 
á que corresponda, se cuidará por los 
Interventores de la provincia en que 
se efectúe el pago de liquidar y exigir 
el ingreso simultáneo de los valores 
del impuesto, en el caso de que la 
obligación que se haya de satisfacer 
sea de las sujetas al mismo. Dicho in
greso se aplicará, lo mismo que el 
pago, á movimiento de fondos, como 
remesa de la provincia á que corres
ponda la obligación que lo produzca, y 
la carta de pago que en su equivalencia 
debe expedirse se remitirá en unión 
del certificado referente al pago á la 
Intervención de la provincia de que 
proceda la obligación para que en su 
vista se realicen las oportunas forma- 
lizaciones, y se dé, tanto al pago como

(modelo que se (

PROVINCIA DE 

al ingreso, la aplicación definitiva que 
les corresponda.

Art. 42. La recaudación se hará 
directamente por las mismas depen
dencias que verifiquen los pagos cuando 
aquella y este procedan de corpora
ciones ú oficinas que no rindan cuentas 
de Rentas públicas y de ingresos y pa
gos del Tesoro.

Las encargadas de rendirlas lo serán 
también de la formalizacion virtual.

Art. 45. Los expedientes á que dé 
lugar la reclamación de descuentos 
ingresados indebidamente se formarán 
por los Delegados de Hacienda, y se 
compondrá de la instancia del intere
sado ó interesados, del informe sobre 
la procedencia ó improcedencia del 
reintegro ó devolución dado por las 
Administraciones de Propiedades é Im
puestos, de la certificación justificativa 
del ingreso de aquellos, que expedirá 
la Intervención de la provincia ó Ad
ministración expresada, según los ca
sos.

Las demás incidencias ó reclama
ciones sobre aplicación de la ley y de 
esta instrucción quedan sujetas á las 
reglas generales del procedimiento ad
ministrativo contenidas en la ley y 
Reglamento de 31 de Diciembre de 
1881.

Art. 44. A las Delegaciones de 
Hacienda corresponde la resolución de 
los expedientes de reintegro por ingre
sos indebidos.

La aclaración de las dudas y con
sultas á que dé lugar esla instrucción 
y la propuesta al Ministro de las reso
luciones que lo merezcan por su im
portancia corresponde á la Dirección 
general del ramo.

Art. 45. La Dirección general de 
Impuestos es la única competente para 
proponer al Ministerio el derecho ó de
volución de ingresos indebidos por 
ejercicios cerrados por este concepto, 
y ninguna reclamación se cursará por 
las Administraciones provinciales sin 
los requisitos que determina el art. 43.

Madrid 31 de Diciembre de 1881 .= 
Aprobado por S. M.=Camacho.

I EN EL ART. 52.)

TRIMESTRE DE 18

CAPÍTULO V.

Cobranza y penalidad en caso defraude.

Art. 57. Para la exacción de las 
cuotas, como para obligar en su caso 
á las Diputaciones provinciales, Ayun
tamientos, Delegados del Gobierno 
cerca de los Bancos, Sociedades y Com
pañías y Registradores de la propiedad 
á que presenten los certificados y do
cumentos que determinan los art. 19,
24 y 50, los procedimientos serán pu
ramente administrativos; sustanciándo
se por la via de apremio en la forma 
establecida, ó que en adelante se es
tablezca respecto á las demás contri
buciones.

Art. 38. La ocultación de rentas, 
sueldos, asignaciones etc. sujetas al 
impuesto será penada con multa del
25 por 100 de la cantidad defraudada.

Nota de los honorarios devengados en el expresado trimestre (por el Registrador de )

Situación de los registros.

.<■■ ■■. ■ ■■■■

Honorarios 
devengados en 

el trimestre 
anterior.

Honorarios 
en el trimestre 

de 
esta nota.

Total.

Honorarios 
devengados.

Ingresado 
en 

los trimestres 
anteriores.

Corresponde 
ingresar 

en el trimestre.

.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del 
expediente instruido en esa Dirección 
general sobre la frecuencia con que los 
Médicos propietarios, Directores de 
establecimientos balnearios, hacen uso 
de las facultades que les concede el 
articulo 39 del vigente reglamento de 
baños y aguas minero-medicinales, y 
puesto que en él no se indica con la 
precisión necesaria la manera como 
aquellos han de justificar sus enferme
dades, ni tampoco se limita el número 
de temporadas en que dichos funciona
rios pueden utilizar la sustitución á que 
el citado articulo se refiere, cuya in
determinación puede dar lugar <4 per
juicios que recaerían necesariamente 
en sus compañeros de número posterior 
en el escalafón, en los propietarios de 
los establecimientos y en los bañistas 
enfermos sobre todo que concurren á 
los baños para hacer uso de sus aguas; 
y con el fin de evitar estos inconvenien
tes y armonizar en lo posible los inte
reses de lodos, S. M. el Rey (q. D g.), 
oido el Real Consejo de Sanidad, y con
formándose con lo propuesto por V. 1., 
se ha servido resolver:

1. ° Que á los Médicos-Directores 
en propiedad de baños que durante una 
ó dos temporadas seguidas se hallen 
imposibilitados por enfermedad de pre
sentarse á desempeñar su destino en la 
temporada oficial puede concedérseles 
la autorización para nombrar sustituto 
por el tiempo que necesiten dentro de 
dicha temporada, siempre que, oyendo 
al Real Consejo de Sanidad, se crea 
suficiente el motivo que aleguen, y que 
deberán justificar con la certificación 
facultativa correspondiente.

2. ° El Médico Director que pre
tenda obtener tercera licencia presen
tará, además de la certificación exigida 
en la regla anterior, la del reconoci
miento practicado por un Médico-Di
rector del cuerpo que designe la Direc
ción general del ramo, y por el Subde
legado de Medicina del distrito de su 
residencia, nombrado este por el Go
bernador civil, siendo los gastos que 
originen tales reconocimienlosdecuen- 
ta del solicitante, quien deberá pre
sentar legalizados en debida forma 
dichos documentos, si son expedidos 
fuera de esta Corle, para remitirlos 
despues al Real Consejo de Sanidad, 
que habrá de apreciar el motivo 
alegado.

5.°  Al Director que pretenda licen
cia ó sustitución por cuarta temporada 
dentro del periodo de ocho años se le 
considerará comprendido en el art. 45 
del vigente reglamento de baños, pro
cediéndose desde luego á su jubilación.

De Real órden lo digo á V. 1 para 
su conocimiento y electos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1882.=Gon- 
zalez =Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

En cumplimiento de lo que deter
mina el articulo 5.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guerra 
y aprobada por Real órden fecha 9 de 
Agosto de 1877, se publican á conti
nuación los precios que deben servir 
de tipo para el abono de los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes de Agosto.

Pesetas es.

Ración de pan de 70 decágramos 0,27 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,55 
Id. de paja corta de 6 kilógramos 0,24 
El litro de aceite.. ................. 1,06
El kilogramo de carbón............. 0,07
El kilogramo de leña............... 0,05
El kilogramo de paja larga.... 0,08

Burgos 19 de Agosto de f882.=El 
Vicepresidente interino, Joaquín Gon
zález Marrón.=EI Comisario de Guer
ra, José Lluch.= P. A. D. L. C. P.= 
El Secretario interino, Nicolás Rodrí
guez.

ADMON. DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Citación.

No habiendo sido posible notificarle, 
ni averiguar el paradero de D. Robus- 
tiano Arce, vecino que fue de Madrid, 
y que resulta deudor al Estado por el
4.°  plazo de un lote de 15 tierras pro
cedentes de los Propios de Villasandi- 
no, que adquirió del Estado en 21 de 
Marzo de 1879; y no habiéndose podido 
encontrar otros bienes que las fincas 
compradas, se le cita en forma en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 20 de 
Julio de 1877 sobre cobranza de dé- 
bilos de bienes desamortizados y el 
art. 18 de la Instrucción para su cum
plimiento aprobada por Real órden de 
51 de Agosto siguiente, para que en 
el preciso término de 10 dias compa
rezca á verificar el pago, apercibido 
que de no realizarlo dentro de dicho 
plazo improrogable, se venderán las 
fincas en quiebra, pues así lo he acor
dado en el expediente de apremio li
brado contra el mismo.

Burgos 19 de Agosto de 1882.= 
F. Joaquín de Urrengoechea.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE L* INSTANCIA

de Burgos.

D. José Revilla, Escribano actuario 
del Juzgado de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Burgos,

Doy fe: que en el juicio ordinario 
seguido en este Juzgado por mi testi
monio á instancia de D. Fermín Casado 
Gómez contra D. José Martínez de 

Velasco por si y como esposo de D.“ 
Justina Arnaiz, vecinos de esta ciudad, 
sobre pago de reales, ha recaído la 
siguiente

Sentencia.=En la ciudad de Burgos, 
á 51 de Julio de 1882, en el juicio 
ordinario que pende en este Juzgado á 
instancia de D Fermín Casado Gómez, 
Abogado, dirigido por sí mismo y re
presentado por el Procurador D. Angel 
Tudanca, contra D. José Martínez de 
Velasco, propietario, representado por 
el Procurador D. Pedro Lozano y di
rigido por el Licenciado D. Federico 
Fernandez izquierdo, y despues por su 
rebeldía con los estrados del Juzgado, 
sobre pago de cantidad.

1. ° Resultando de un documento 
privado por D. Fermín Casado y D. 
José Martínez de Velasco en 51 de 
Diciembre de 1877 que la cuenta de 
honorarios de aquel, atendida la con 
dona, ascendía á 9726 pesetas, lasque 
se pagarían con 6000 reales anuales á 
contar desde 1877:

2. ° Resultando que fundado en 
dicho documento D Fermín Casado en 
15 de Febrero de 1881 solicitó se con
denara á D. José Martínez de Velasco 
por sí y como marido de D.a Justina 
Arnaiz al pago de 3000 pesetas por 
los plazos vencidos en 1879 y 1880, 
intereses y costas, citando en su apoyo 
la ley 1.a, titulo l.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, los artículos 
287, 290 y 517 de la ley de Enjuicia
miento civil, la de 14 de Marzo de 
1856, y la 8.a, título 22, Partida 5.a:

5.°  Resultando que citado y em
plazado D. José Martínez de Velasco, 
y personado en autos á su nombre el 
Procurador D Pedro Lozano, se pro
movió por este incidente de recusación 
del Juez de primera instancia y del 
municipal, y otros varios incidentes, 
hasta que en 4 de Julio tuvo que ser 
corregido disciplinariamente dicho Pro
curador, por lo que renunció la repre
sentación , haciéndosele saber á su 
principal el dia 9:

4. ° Resultando que en providencia 
de 12 de Setiembre se acordó hacer 
saber al D. José Martínez de Velasco 
que en término de nueve dias contestara 
á la demanda por medio de Abogado y 
Procurador, la que fué notificada en 15 
de Setiembre:

5. ° Resultando que en 4 de Octubre 
se tuvo por acusada la rebeldía y con
testada la demanda, señalándose los 
estrados al demandado, á quien se le 
notificó el dia 5 siguiente:

6. ° Resultando que el actor en su 
escrito de réplica insiste en sus pre
tensiones:

7. ° Resultando que recibido este 
pleito á prueba la dió solo el actor:

Considerando que de la prueba 
practicada aparece plenamente proba
do que D Fermín Casado fué el que 
dirigió á D. José Martínez de Velasco 
en gran número de negocios, como así 
también que en dos distintas ocasiones 
recibió cantidades de este por cuenta 

1 de sus honorarios.
Considerando que de la prueba pe

ricial y reconocimiento hecho por el 

Juzgado se deduce que D. José Martí
nez Velasco firmó indubitadamente la 
cuenta cabeza de autos, por la que este 
se convino en pagar á D. Fermín Ca
sado 6000 reales anuales por cuenta 
de sus honorarios:

Considerando que el silencio de la 
parle demandada demuestra la razón 
de la demanda y su conformidad con 
los hechos expuestos:.

Considerando que D. José Martínez 
de Velasco ha dado lugar con su con
ducta á la interposición del presente 
juicio:

Visto lo dispuesto por la ley 1 
título 1°, libro 10, de la Novísima 
Recopilación, y los artículos 224, 
225, 287, 288, 289, 290, 317, 1181 
y siguientes hasta el 1190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil de 15 de Mayo 
de 1855, y la ley de 14 de Marzo de 
1856:

Fallo: que debo condenar-y condeno 
á D. José Martínez de Velasco á que 
en el término de quinto dia satisfaga 
á D Fermín Casado la cantidad de 
5000 pesetas, intereses del 6 por 100 
desde el 15 de Febrero de 1881, y al 
pago de todas las costas. Y por esta mi 
sentencia, que se insertará en el Bolelin 
oficial de la provincia por la rebeldía 
del demandado, así lo pronuncio, mando 
y firmo.=Dr. Francisco Dechent.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Francisco Dechent Trigueros, 
Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de Burgos, en la audien
cia celebrada hoy 31 de Julio de 1882. 
=Doy fe.=José Revilla.

Lo relacionado es cierto, y la sen
tencia inserta concuerda exactamente 
con su original, obrante en los autos 
de que se ha hecho expresión, de que 
doy fe y á que me remito. Y en virtud 
de lo mandado y con el fin de que tenga 
lugar su inserción en el Bolelin oficial 
de la provincia, para su publicación 
expido el presente, que firmo en Bur
gos á 14 de Agosto de 1882. = José 
Revilla.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Eterna.

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de- 250 pesetas, pagaderas do 
fondos municipales por trimestre ven
cidos. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas al presi
dente de este Ayuntamiento en el ter
mino de 15 días despues que se publi
que en el Bolelin oficial, transcurridos 
que sean se proveerá dicha plaza con 
arreglo á la ley.

Eterna 17 de Agosto de 1882.=E1 
Alcalde, Felipe Gonzalo.

Imprenta de la Diputación provincial.


